
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

SAT / Guía del Usuario FATCA 
 
 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer en su portal de 
Internet: www.sat.gob.mx, la “Guía del Usuario FATCA”, en la misma se 
explica la información requerida para incluirse en cada elemento de dato del 
FATCA Esquema XMLv1.1.  
 
Al respecto, la guía está dividida en secciones lógicas basadas en el 
esquema y proporciona información respecto de datos específicos así como 
cualquier atributo que describa dicho elemento. En los casos en que un 
elemento no sea utilizado para efectos del reporte FATCA, el (los) atributo(s) 
asociado(s) tampoco será(n) empleado(s). 
 
El campo requerido para cada dato y su atributo indica si el elemento debe 
incluirse en el esquema (obligatorio o validación), si es opcional o si no se 
utiliza para FATCA (nulo). Los siguientes términos son aplicables: 
 

 Validación.- El dato es requerido para validación del esquema y debe 
ser incluido. 
 

 Obligatorio.- El dato no es requerido para validación del esquema pero 
ES requerido para efectos del reporte FATCA. 

 
 Opcional.- El dato no es requerido para efectos del reporte FATCA 

pero puede ser proporcionado si está disponible. 
 

 Nulo.- El dato no es utilizado para efectos del reporte FATCA y puede 
ser dejado en blanco. 
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